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N

 ALGU
N

A

IN
STITUTO DE ESTADÍSTICA 

Y CARTO
GRAFÍA Y 

UN
IVERSIDADES

CS. TURISM
O, 

REGENERACIÓ
N

, JUSTICIA Y 
ADM

IN
ISTRACIÓN
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N
 Y TRABAJO 
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TÓN
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O

CS. DE IGUALDAD, 
POLÍTICAS SO

CIALES Y 
CON

CILIACIÓN

S.G. DE UN
IVERSIDADES, 

IN
VESTIGACIÓN

 Y 
TECNO

LOGÍA
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N
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FIRMADO POR LORENA GARRIDO SERRANO 22/01/2021 13:56:18 PÁGINA 1/7

VERIFICACIÓN NY1J8D2KMTUCPMFQM6TT5SGXAEDBSR https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/NY1J8D2KMTUCPMFQM6TT5SGXAEDBSR


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

S
.G

. A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 D

E
 A

N
D

A
L

U
C

ÍA

P
á

gina
 2

ALEG
AC

IO
N

ES  O
RD

EN
 PO

R LA Q
U

E SE REG
U

LA EL PRO
C

ED
IM

IEN
TO

 PARA SELEC
C

IÓ
N

 D
E PIEZAS PARA LA EXPO

SIC
IÓ

N
  “ARTESAN

ÍA C
O

N
 A D

E AN
D

ALU
C

ÍA”

O
RG

AN
ISM

O
/EN

TID
AD

ARTÍC
U

LO
ALEG

AC
IO

N
ES

ESTIM
AD

A S/N
M

O
TIVO

 D
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N
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B
SERVAC

IO
N

ES

PREÁM
BU

LO
SÍ 

Se acepta y se m
odifica 

SÍ
Se acepta, quedando la redacción de de la form

a siguiente: “ La Junta de Andalucía, (…
) aprobó la Ley 15/2005, de 22 de diciem

bre...”

ARTÍCU
LO

 2
SÍ

ARTÍCU
LO

 2
SÍ 

ARTÍCU
LO

 3
SÍ 

ARTÍCU
LO

 3
SÍ

Se acepta y queda redactado com
o se recoge en la celda superior.

ARTÍCU
LO

 3
SÍ 

ARTÍCU
LO

 3
SÍ 

Se solicita que el texto se adecúe a la denom
inación actual de C

onsejería de Transform
ación Económ

ica, Industria, 
C

onocim
iento y U

niversidades dada por el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiem
bre, de la Vicepresidencia y de 

reestructuración  de Consejerías (BOJA 3 de septiem
bre) y que se m

encione el D
ecreto 117/2020 de septiem

bre, en lugar del 
derogado Decreto 104/2019, de 12 de febrero. El Gobierno Andaluz (…

) aprobó la Ley 15/2005, de 22 de diciem
bre, de Artesanía de 

Andalucía 
2. H

a de m
odificarse la redacción del inicio por el que se expresa que “el gobierno Andaluz (…

) aprobó la Ley 15/2005, de 22 de 
diciem

bre, de artesanía de Andalucía. 
siem

pre que cum
plan determ

inados requisitos. Al respecto hem
os de traer a colación algunas de las determ

inaciones establecidas  en 
la Ley 15/2005, Ley de Artesanía relativas a los sujetos artesanos. De una parte su artículo 5.1 especifica que: Son sujetos 
artesanos aquellas personas físicas y jurídicas cuya dedicación y objeto principal sea el desem

peño de una o varias actividades 
artesanas incluidas en el Repertorio de Oficios Artesanos, m

ediante la afectación a las m
ism

as de un local o taller habilitado al efecto 
con carácter perm

anente. Este m
ism

o precepto legal , en el apartado segundo, establece las clases de sujetos artesanos siendo las dos 
prim

eras: 1. “El artesano o artesana individual , es la persona física que ejerce su actividad por cuenta propia o ajena, m
ediante 

su intervención personal en el proceso de producción o acabado del producto artesano. 2. la em
presa artesana es aquella 

organización de capital, bienes y personas, que, bajo la titularidad de una persona física o jurídica, ....Entienden que es necesario 
que el proyecto de O

rden garantice la m
áxim

a claridad al determ
inar que sujetos artesanos pueden solicitar que sus 

piezas sean seleccionadas para form
ar parte de la exposición itinerante prevista en la Acción IV.1.4. Desarrollo y Prom

oción 
Itinerante de Artesanía de Andalucía” del III Plan Integral 2019-2022. En el supuesto que no sean todos los sujetos artesanos, debería 
existir en el expediente de elaboración del proyecto de O

rden justificación, m
áxim

e cuando entre los indicadores 
establecidos para la exposición itinerante, sino al núm

ero de personas y talleres artesanos que exponen por año y provincia (hom
bres/

m
ujeres).          Al determ

inar el artículo 2.1
 los requisitos que han de ostentar quienes presenten su solicitud, existe cierta 

heterogeneidad sobre el m
om

ento tem
poral en el que se ha de ostentar el correspondiente requisito. Así, respecto de estar inscrito en 

el Registro de Artesanos de Andalucía se exige que ha tener lugar “antes de la fecha de inicio de presentación de las 
solicitudes, m

ientras que las circunstancias regulada en sus letras c), d) y e) el parám
etro se sitúa en “la fecha de presentación 

de las candidaturas”. Por su parte, de la circunstancia establecida en la letra b) no se establece parám
etro alguno, ignorándose en 

que m
om

ento ha de cum
plirse. Entienden que hay que revisar la actual redacción del apartado 1 para incorporar los 

cam
bios que procedan. 

Se acepta y se m
odifica quedando el artículo 2.1 con la siguiente redacción: “Podrán presentar solicitudes los sujetos artesanos, personas 

físicas o jurídicas, reconocidos  com
o tal de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5.1 y 5.2 a), b) y f) y 7 de la Ley 15/2005, de 22 

diciem
bre   de la Ley 15/2005, y que cum

plan, a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes, con los siguientes requisitos:

a) H
allarse al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social im

puestas por las disposiciones vigentes.
b) No haber sido objeto de sanción, por la Adm

inistración, por la com
isión de infracciones graves o m

uy graves contem
pladas en los artículos 

24 y 25 de la Ley 15/2005, de 22 de diciem
bre, en los últim

os tres años.
c) N

o haber sido objeto de sanción o condena, en los últim
os tres años, por resolución adm

inistrativa firm
e o sentencia judicial firm

e, por 
alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discrim

inatorias o contrarias a la consecución de la igualdad de género, a la igualdad de 
oportunidades, o a la accesibilidad universal de las personas con discapacidades, por la legislación vigente.
d) No haber sido objeto de sanción o condena, en los últim

os tres años a contar desde la fecha de presentación de las candidaturas, por 
resolución adm

inistrativa firm
e o sentencia judicial firm

e, por prácticas contrarias a la protección de los derechos e intereses legítim
os de las 

personas consum
idoras y usuarias.      

este o en otro precepto del proyecto de Orden quizá debieran establecerse las reglas m
ás esenciales que delim

iten el procedim
iento 

adm
inistrativo de selección. N

os referim
os, a título de ejem

plo, a si un sujeto artesano puede solicitar y, en su caso, obtener la 
selección de diversas piezas o solo puede solicitarlo de una; o que form

ar parte del contenido m
ínim

o de la convocatoria el 
núm

ero m
áxim

o de piezas a seleccionar  - que según lo establecido en el artículo 7.1º del proyecto, se delim
itará a nivel provincial no 

regional etc. De este m
odo, será la norm

a reguladora -y no los actos adm
inistrativos de las convocatorias- la que determ

ine los 
elem

entos definitorios , pudiendo en su caso dejar a la convocatoria los aspectos m
ás coyunturales (com

o podría ser la concesión del 
núm

ero m
áxim

o de piezas a seleccionar, en su caso, distinguiendo clases o categorías de piezas según el oficio artesano de que se 
trate. 

Se acepta y se añade una nueva redacción en el artículo 2.2.: “ Cada persona solicitante podrá presentar una pieza por cada uno de los oficio 
en los que se encuentre inscrita en el Registro de Artesanos de Andalucía ”. Se añade el artículo  2.3 que queda redactado de la form

a 
siguiente: “Las piezas artesanas propuestas para participar en la Exposición Itinerante deberán cum

plir los siguientes requisitos: a) que se trate 
de piezas pertenecientes a un oficio artesano reconocido en el Repertorio de Oficios Artesanos de la Com

unidad Autónom
a de Andalucía. b) 

que se trate de piezas elaboradas conform
e a los m

ateriales y técnicas recogidas en el citado Repertorio para el correspondiente oficio 
artesano c/ que el tam

año de las piezas no excederá de un m
etro cúbico y su peso no podrá ser superior a 50 kg. 

horizonte tem
poral del III Plan Integral par al Fom

ento de la Artesanía de Andalucía 2019-2022) , y que entre los solicitantes habrá 
personas jurídicas, la nueva O

rden debería ajustarse a las prescripciones del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre  en lo 
relativo 

a 
la 

presentación 
de 

solicitudes: 
“en 

todo 
caso, 

estarán 
obligados 

a 
relacionarse 

por 
m

edios 
electrónicos 

con 
las 

Adm
inistraciones Públicas para la realización de cualquier trám

ite de un procedim
iento adm

inistrativo, al m
enos, los siguientes sujetos 

a) las personas jurídicas…
. Sin em

bargo, la actual redacción del artículo 3.1. del proyecto parecería adm
itir que las personas 

jurídicas 
podrán 

presentar 
sus 

solicitudes 
de 

m
anera 

presencial. 
Procede 

por 
tanto, 

efectuar 
en 

el 
proyecto 

de 
orden 

las 
correspondientes m

odificaciones. 

 Se acepta y se m
odifica el artículo 3.1.b) que queda con la siguiente redacción:  “Atendiendo al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedim
iento Adm

inistrativo Com
ún de las Adm

inistraciones Públicas, los sujetos artesanos, personas físicas, podrán presentar 
las solicitudes en el Registro de la Consejería com

petente en m
ateria de artesanía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4  de la 

m
ism

a Ley.

Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 entre los interesados hubiera personas físicas, la Consejería im
pulsora del proyecto 

norm
ativo tendría que 

especificar en este precepto, respecto a ellas 
que 

ostentan el derecho a 
elegir 

entre 
relacionarse con dicho D

epartam
ento en este procedim

iento adm
inistrativo a través de m

edios electrónicos o no 
electrónicos. Todo ello, salvo que concurran las circunstancias previstas en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, en cuyo caso la 
Consejería podría im

ponerle la obligación de relacionarse por m
edios electrónicos. 

DIRECTAM
EN

TE relacionado con las dos consideraciones anteriores, hem
os de advertir que no es adecuado aludir de m

anera genérica 
-es decir, respecto de todos los interesados, sean personas jurídicas o físicas – al artículo 84 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, 
puesto que su contenido se enm

arca en las previsiones que en esta m
ateria establecía la hoy derogada Ley 30/1992, de 26 de 

noviem
bre, en concreto su artículo 36, cuyo contenido difiere sustancialm

ente de lo establecido en esta m
ateria por la ley 39/2015.

 Se acepta y se m
odifica la m

ención al artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, quedando redactado el artículo 3.b) de la siguiente 
m

anera: “Atendiendo al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim
iento Adm

inistrativo Com
ún de las Adm

inistraciones 
Públicas, los sujetos artesanos, personas físicas, poderán presentar la solicitudes en el Registro de la Consejería com

petente en m
ateria de 

artesanía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4  de la m
ism

a Ley.

 Sin perjuicio de lo anterior ha de m
odificarse en el art. 3.1 la referencia al “Registro Telem

ático Único de la adm
inistración de la Junta 

de Andalucía” al ser la denom
inación dada por el derogado Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la inform

ación y 
atención  al ciudadano y la tram

itación de procedim
ientos adm

inistrativos por m
edios electrónicos (internet). Tras la aprobación del 

Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, debe aludirse al Registro electrónico único de la Adm

inistración de la Junta de Andalucía 
denom

inado por su artículo 26. 

Se acepta y se m
odifica, quedando el artículo 3.1.a con la siguiente redacción: “ En el Registro electrónico único de la Adm

inistración de la 
Junta de Andalucía, a través del portal juntadeandalucia.es o en la página w

eb de la Consejería com
petente en m

ateria de artesanía, para lo 
cual las personas interesadas podrán utilizar los sistem

as de firm
a electrónica incorporados al Docum

ento N
acional de Identidad, para 

personas físicas, o un certificado reconocido de usuario que lo habilite para utilizar una firm
a electrónica avanzada, expedido por la Fabrica 

N
acional de M

oneda y Tim
bre o por otra entidad prestadora de servicio de certificación y expedición de firm

a electrónica avanzada, conform
e a 

lo establecido en el Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, de Adm

innistración electrónica, sim
plificación de procedim

ientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía. 
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A S/N
M

O
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 D
ESESTIM
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IÓ

N
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B
SERVAC

IO
N

ES

ARTÍCU
LO

 3
SÍ 

Se acepta y se corrige.

ARTÍCU
LO

 4
SÍ 

ARTÍCU
LO

 4
SÍ

ARTÍCU
LO

 4
SÍ

ARTÍCU
LO

 4
SÍ

ARTÍCU
LO

 5
SÍ

ARTÍCU
LO

 5
SÍ

Se acepta y se incluye esta inform
ación en el artículo 8.5 “ El m

áxim
o de piezas seleccionadas por cada provincia será de 5” 

ARTÍCU
LO

 5
SÍ

ARTICU
LO

 5
SÍ

ARTÍCU
LO

 6
SÍ

ARTÍCU
LO

 6
N

O
 

ARTÍCU
LO

 6
SÍ

Por otra parte, existe una errata en el últim
o inciso de la letra a), cuando alude a este últim

o reglam
ento com

o el Decreto 622/2019, 
de 7 de diciem

bre por 27 de diciem
bre. 

1. En orden a facilitar a los interesados el cum
plim

iento de esta carga adm
inistrativa proponem

os que la inform
ación que se requiere al 

interesado en esta m
em

oria de actuación, pase a form
ar parte del form

ulario de solicitud. 

 Se acepta y se m
odifica, quedando el artículo 4.1 con la siguiente redacción: “Las solicitudes se presentarán a través del form

ulario de 
solicitud, conform

e al m
odelo que se incorpore com

o Anexo a las convocatoria, que contem
plará, entre otras,: inform

ación general e 
identificativa de las personas artesanas, m

em
oria técnica de la trayectoria profesional, declaraciones responsables, descripción y ficha técnica 

de la pieza a exponer.  
H

a de efectuarse  una efectiva valoración y justificación de todas las cargas adm
inistrativas establecidas en la proyecto 

de O
rden – lo que ha de plasm

arse en un docum
ento que ha de obrar en el expediente-  y com

o consecuencia del m
ism

o, realizar las 
m

odificaciones que procedan sobre el texto articulado del proyecto norm
ativo. 

Se acepta y se recogen en la m
em

oria de principios de buena regulación com
plentaria, firm

ada el 2 de septiem
bre de 2020.

Respecto de la exigencia de aprobar junto a la solicitud una “ficha técnica de la obra” la letra d) nos rem
itim

os a las 
consideraciones expresadas al analizar la exigencia de la “m

em
oria técnica” con la solicitud 

Se acepta y se m
odifica, el artículo 4.1 que queda con la siguiente redacción:“Las solicitudes se presentarán a través del form

ulario de 
solicitud, conform

e al m
odelo que se incorpore com

o Anexo a las convocatoria, que contem
plará, entre otras,: inform

ación general e 
identificativa de las personas artesanas, m

em
oria técnica de la trayectoria profesional, declaraciones responsables, descripción y ficha técnica 

de la pieza a exponer.
4.2.d).Exige a los interesados que con la solicitud se aporte “la docum

entación acreditativa sobre el cum
plim

iento de los criterios de 
valoración recogidos en el artículo 7”. De una parte los referentes a la trayectoria consolidada y am

pliam
ente reconocida” del solicitante 

y, de la otra, los relativos a la pieza artesana sobre la que se solicita la selección. VARIO
S DE LO

S 8 CRITERIOS DE VALO
RACIÓN

 
REFEREN

TES A LA TRAYECTO
RIA CON

SOLIDADA Y AM
PLIAM

EN
TE RECON

OCIDA del solicitante tienen correspondencia con hechos o 
datos que son inscribibles de oficio en el Registro de Artesanos de Andalucía, según prescribe el Decreto 475/2008, de 21 de octubre, 
por el que se regula la organización y funcionam

iento del Registro de Artesanos en su artículo 16. Estim
am

os necesario que se 
m

odifique esta previsión del artículo 4.2.f) para que se m
atice que se tendrán que presentar los docum

entos que acrediten criterios de 
valoración aducidos por los interesados siem

pre que no estén inscritos en el citado Registro (lo que igualm
ente habría que incorporar en 

el enunciado inicial del artículo 7.3º del proyecto).

Se acepta y se m
odifica el artículo 4.1.d), que queda con la siguiente redacción “ La docum

entación acreditativa sobre el cum
plim

iento de los 
criterios de valoración recogidos en el artículo 7, siem

pre que no estén inscritos en el citado Registro”.                                                             
Se acepta, el art. 7.3 queda de la siguiente form

a: “Para la valoración de las solicitudes, se analizará la docum
entación aportada en las 

m
ism

as, así com
o la obrante en el Registro de Artesanos de Andalucía, teniendo en cuenta los siguientes criterios:”.                                         

          

El apartado 1
 determ

ina el órgano que dictará la convocatoria del procedim
iento selectivo, especificando que la convocatoria 

establecerá el plazo de presentación de solicitudes (lo que igualm
ente está establecido en el artículo 3.2 reiteración que debería 

evitarse)

Se acepta y se corrige, quedando redactado el art 5.1 de la siguiente form
a: “La convocatoria para la selección de las piezas a exponer en las 

sucesivas exposiciones itinerantes se realizará m
ediante Resolución de la persona titular de la Dirección General con com

petencias en m
ateria 

de artesanía.” 
Com

o expusim
os al analizar el artículo 2.2º, el proyecto de Orden debería establecer que la convocatoria especificará el núm

ero de 
piezas m

áxim
o a seleccionar por cada  provincia (toda vez que su artículo 7 prescribe que el ám

bito territorial será la provincia) 
Según la SGAP  N

o queda claro cuál será el alcance del “análisis técnico” que ha de efectuar la D.G. de Com
ercio, en efecto al 

proyecto no regula con nitidez cuál es la que habrá de aportar (qué docum
ento; su contenido o naturaleza) la D.G. de Com

ercio al 
Jurado. Así, aunque no se indica de m

anera expresa que este órgano directivo evaluará las solicitudes, así parecería derivarse cuando 
determ

ina que analizará las solicitudes conform
e a los criterios de valoración del artículo 7, y que el Jurado tom

ará su decisión a la 
vista del “análisis técnico” de la Dirección General. _Sí esto fuera así, de algún m

odo habría una duplicidad de actuaciones, puesto que 
el Jurado se crea para que analice las solicitudes adm

itidas a trám
ite, delibere sobre ello, y tom

e “la decisión de acuerdo con los 
criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones”. 

Se acepta y se m
odifican los puntos 2, 3  4 del artículo 5, que quedan con la siguiente redacción: “2. La ordenación e instrucción del 

procedim
iento corresponderá a la Dirección General con com

petencias en m
ateria de artesanía, que podrá solicitar los inform

es que estim
e 

pertinentes, analizará las solicitudes y determ
inará si cum

plen todos los requisitos necesarios para poder participar en la convocatoria, 
conform

e a los criterios establecidos en el artículo 7.
3. La Dirección General con com

petencias en m
ateria de artesanía com

probará que las solicitudes se adaptan a derecho.
4. El Jurado, cuya com

posición se regula en el artículo 6, a la vista de los datos facilitados por el órgano instructor, tom
ará la decisión de 

acuerdo con los criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones establecidos en el artículo 7 y em
itirá un fallo.”

Es algo que el proyecto de O
rden debe regular con claridad y , en el supuesto de que existiera una doble evaluación (la inicial 

desarrollada por la D.G y la posterior por el Jurado) instam
os a que: 1. elabore y form

e parte del expediente del proyecto de 
O

rden el docum
ento en el que conste la justificación  de esta doble evaluación, que perfectam

ente podría no existir, de 
m

odo que sea una función exclusiva del Jurado. 2. M
odificar la expresión “análisis técnico” por otra m

ás adecuada, de la que 
no surja ninguna duda sobre su contenido y naturaleza. 3. D

eterm
ine en el texto 

articulado que en el expediente 
adm

inistrativo, en todo caso constará la justificación de aquellas valoraciones del Jurado que se separen  de los previam
ente 

em
itidas pro al D.G. de Com

ercio. Entendem
os innecesario profundizar en que varios de los criterios de valoración del artículo 7 no son 

susceptibles de una aplicación autom
ática ( otros si, com

o por ejem
plo el que consiste en que el taller cuente con el Distintivo 

“Andalucía Calidad Artesanal”, que supone un punto , puesto que requieren de una ponderación  no estrictam
ente objetiva com

o es el 
“diseño, la alta calidad y la com

plejidad en el acabado de la obra” , por el que se puede conceder hasta cinco puntos. 

Se acepta y se m
odifican los puntos 2, 3  4 del artículo 5, que quedan con la siguiente redacción: “2. La ordenación e instrucción del 

procedim
iento corresponderá a la Dirección General con com

petencias en m
ateria de artesanía, que podrá solicitar los inform

es que estim
e 

pertinentes, analizará las solicitudes y determ
inará si cum

plen todos los requisitos necesarios para poder participar en la convocatoria, 
conform

e a los criterios establecidos en el artículo 7.
3. La Dirección General con com

petencias en m
ateria de artesanía com

probará que las solicitudes se adaptan a derecho.
4. El Jurado, cuya com

posición se regula en el artículo 6, a la vista de los datos facilitados por el órgano instructor, tom
ará la decisión de 

acuerdo con los criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones establecidos en el artículo 7 y em
itirá un fallo.”

del m
ism

o por razón de su cargo, se tendrá en cuenta lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, Al 
respecto, hem

os de advertir que esta m
ateria tam

bién fue regulada en el artículo 11.2ª de la Ley 12/2007
, de 26 de 

noviem
bre, para la prom

oción de la igualdad de género den Andalucía, precepto legal que vino a transcribir lo previsto en el artículo 
19.2 de la Ley 9/2007, de m

odo que m
antenía la previsión – hoy aún existente en el artículo 19 de la Ley 9/2007,  de que “del 

cóm
puto se excluirán aquellos m

iem
bros que form

en parte del órgano colegiado en función del cargo específico que desem
peñen. Sin 

em
bargo, la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de m

odificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviem
bre, para la prom

oción de la 
igualdad de género en Andalucía, ha dado una redacción diferente al referido artículo 11.2º. En la com

posición de los órganos 
colegiados de la Adm

inistración de la Junta de Andalucía deberá respetarse la representación equilibrada de m
ujeres y 

hom
bres, incluyendo en el cóm

puto a aquellas personas que form
en parte de los m

ism
os en función del cargo 

específico que desem
peñen.

Se acepta  y se añade el artículo 6.8 “ Atendiendo al artículo 11.2º de la Ley 12/2007, de 26 de noviem
bre, para la prom

oción de la igualdad 
de género en Andalucía, en la com

posición de los órganos colegiados de la Adm
inistración de la Junta de Andalucía deberá respetarse la 

representación equilibrada de m
ujeres y hom

bres, incluyendo en el cóm
puto a aquellas personas que form

en parte de los m
ism

os en función 
del cargo específico que desem

peñen. 

EL apartado 6 contem
pla que “cuando se asista a distancia , los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el 

órgano colegiado”. Sin em
bargo, el proyecto norm

ativo nada establece sobre la sede del órgano colegiado, com
o tam

poco 
determ

ina expresam
ente su adscripción adm

inistrativa. De distintas previsiones del proyecto parece derivarse que será adscrito a la 
D.G. de Com

ercio, siendo un aspecto que, según el artículo 89.1 e) de la Ley 9/2007, ha de figurar en las norm
as que creen un órgano 

colegiado. 

No se acepta y se m
antiene la m

ism
a redacción, ya que el Jurado no es un órgano colegiado con un carácter de perm

anencia, sino que se 
crea cada año para la evaluación de las solicitudes presentadas en ese ejercicio y, en ningún caso, dispondrá de una sede física creada ex 
profeso, ya que sólo será necesaria una reunión que se celebrará por m

edios telem
áticos o en la sede de la Dirección General con 

com
petencias en m

ateria de artesanía.
El apartado 7 regula la suplencia de los vocales del Jurado “en caso de vacante, ausencia o enferm

edad.” Estim
am

os necesario 
que, junto a estas tres posibles causas de sustitución, se incorporen otras, bajo una form

a genérica, ( “u otra causa legal” o sim
ilar). De 

este m
odo, se estaría dando expresa acogida, entre otros, al supuesto de que en una reunión del jurado se vaya a deliberar o decidir 

aspectos sobre los que exista un conflicto de intereses para uno de sus m
iem

bros que constituyera una causa de abstención o 
recusación. 

Se acepta, quedando redactado el  Art 6.7 de la siguiente form
a: “De conform

idad con el artículo 94.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en 
caso de vacante, ausencia , enferm

edad, o cualquier otra causa legal, las personas que sean vocales titulares del órgano colegiado serán 
sustituidas por sus suplentes. …

.”
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ARTÍCU
LO

 7
SÍ

ARTÍCU
LO

 7
SÍ

ARTÍCU
LO

 8
SÍ

ARTÍCU
LO

 8
SÍ

ARTÍCU
LO

 8
SÍ

ARTÍCU
LO

 8
SÍ

Se acepta, se incluye en el form
ulario de solicitud el correo electrónico.

ARTÍCU
LO

 9
El térm

ino tam
bién es utilizado en el artículo 9.1º.

SÍ

ARTÍCU
LO

 10
N

O
 

Atendiendo al artículo 25.1a) de la Ley 39/2015, de 2 de octubre se entendem
os que se debe m

antener la redacción original. 

ARTÍCU
LO

 12
SÍ 

ARTÍCU
LO

 12
2.Por otra parte, quizás debería reconsiderarse que esta obligación se im

ponga al solicitante, en lugar de a “los talleres”.
SÍ

ARTÍCU
LO

 12
3. Es conveniente que el apartado segundo especifique qué órgano es el que expedirá el diplom

a acreditativo que prevé. 
SÍ

C
RITERIO

S D
E VALO

RAC
IÓ

N
. Sobre la previsión de su prim

er apartado consistente en que el ám
bito territorial de selección será la 

provincia, en función de aquella en la que figure inscrita “la em
presa” artesana en el Registro de Artesanía de Andalucía 

Se acepta y se corrige, quedando la redacción del art 7.1 de la siguiente form
a: “El ám

bito territorial de selección será la provincia, en función 
de aquélla en la que figure inscrita la persona solicitante en el Registro de Artesanos de Andalucía”.

A tenor del apartado segundo, la puntuación m
áxim

a a otorgar en cada una de las solicitudes es el 75, sin em
bargo, la sum

a de la 
m

ayor puntuación m
áxim

a a otorgar en cada una de las solicitudes es de 45 puntos. 
Se acepta y se corrige, quedando la redacción del art 7.2 de la siguiente form

a: “La puntuación m
áxim

a a otorgar en cada una de las 
solicitudes será de 45 puntos.”

En prim
er lugar, instam

os a que se reordene el contenido del precepto, puesto que su apartado prim
ero regula actuaciones que 

necesariam
ente se adoptarán en un m

om
ento posterior a la subsanación de las solicitudes que, sin em

bargo, se regulada en el 
apartado segundo. El precepto dispone que después de que el órgano instructor eleve al Jurado la docum

entación presentada está 
contará  con el plazo de un m

es para em
itir su fallo “inapelable”. Supresión de este térm

ino, lo que no afecta al sentido del precepto 
dado que si bien la regla general es que no son susceptibles de recurso adm

inistrativo los actos de trám
ite adoptados durante la 

tram
itación de un procedim

iento adm
inistrativo (artículo 112.1º de la Ley 39/2015) este m

ism
o precepto legal contiene determ

inadas 
excepciones , en las que si serían recurribles los actos de trám

ite. U
na de estas excepciones es cuando los actos de trám

ite deciden 
directa o indirectam

ente el fondo del asunto. 

 Se acepta y se  corrige el artículo 8.1, que queda con la siguiente redacción: “El órgano instructor, en el plazo de dos m
eses a partir del día 

siguiente a la finalización del plazo de la presentación de solicitudes, com
probará el cum

plim
iento de los requisitos establecidos en el artículo 2 

y revisará la docum
entación presentada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 y 4.”

LA RESO
LUCIÓN

 de la D.G. de Com
ercio por la que se publica el fallo del jurado no está exceptuada de la regla de actuación del 

artículo 8.3 y, por tanto, sería publicada en la página w
eb de la Consejería. N

o obstante, el artículo 9, dispone que dicha resolución será 
publicada en la Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Se acepta, el artículo 9.2 queda redactado: El fallo del jurado se hará público m
ediante resolución de la persona titular de la D.G. de 

Com
ercio , que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Esta publicación es la que contará a la hora de determ

inar los 
efectos establecidos en el artículo 10 en m

ateria de silencio adm
inistrativo. 

Por este m
otivo , debería realizarse la m

odificación que de m
anera precisa disponga qué publicación es la que se tiene en cuenta a 

efectos de lo establecido en el artículo 10, en m
ateria de silencio adm

inistrativo. De este m
odo se verá favorecido el principio de 

seguridad jurídica, evitando toda duda derivada de la doble publicación ( en la derivada de la doble publicación) ( en la w
eb de la  

Consejería y en el BOJA) actualm
ente prevista en el proyecto. 

Se acepta, el artículo 9.2 queda redactado: El fallo del jurado se hará público m
ediante resolución de la persona titular de la D.G. de 

Com
ercio , que se publicará en el Boletín O

ficial de la Junta de Andalucía. Esta publicación es la que contará a la hora de determ
inar los 

efectos establecidos en el artículo 10 en m
ateria de silencio adm

inistrativo. 
Tanto sobre las publicaciones actualm

ente reguladas en el artículo 8.3º, com
o respecto de la publicación en BOJA de la resolución de la 

D.G. de Com
ercio prevista en el artículo 9.2º, así com

o tam
bién de las notificaciones personales antes indicadas, instam

os a que el 
proyecto de O

rden prevea expresam
ente que será objeto de un aviso inform

ativo (artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 32 
del Decreto 622/2019, de 27 de diciem

bre, de Adm
inistración electrónica, sim

plificación de procedim
ientos y racionalización 

organizativa de la Junta de Andalucía) avanzando así en la transparencia pública de la Adm
inistración Autonóm

ica.  A tal efecto, los 
form

ularios de solicitud deberán incorporar los correspondientes epígrafes para los interesados puedan especificar su dirección de 
correo electrónico, y dispositivo electrónico. 

Se acepta y corrige el  artículo  9.1, que queda con la siguiente redacción : “El jurado em
itirá un fallo  m

otivado, en el que figurará el nom
bre 

de las piezas y talleres artesanos participantes en la Exposición Itinerante.”
b) Toda vez que el plazo de tres m

eses lo es para adoptar y publicar la resolución de la Dirección General de Com
ercio, el título del 

artículo 10 no debería ser “plazo m
áxim

o para resolver”
1. A tenor de su prim

er apartado “los talleres cuyas piezas hayan resultado seleccionadas para participar en la Exposición Itinerante se 
com

prom
eten  a entregar la pieza seleccionada por el periodo de tiem

po que dure el evento, sin que ello genere derechos de naturaleza 
económ

ica”. Toda vez que a los solicitantes cuyas piezas artesanas han sido seleccionadas se le im
pone que, a su costa, entreguen la 

pieza artesana en cuestión, el precepto debería especificar a que instancia u órgano ha de realizarse la entrega, lo que podría facilitarse 
previendo que tenga lugar en la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería com

petente en m
ateria de artesanía (en lugar de 

que tuviera que ser en la sede de la D.G. de Com
ercio).

Se acepta y se corrige el artículo 12.1, que queda con la siguiente redacción: “Las personas solicitantes cuyas piezas hayan resultado 
seleccionadas para participar en la Exposición Itinerante se com

prom
eten a entregar la pieza seleccionada en la Delegación Territorial de la 

provincia por la que han sido seleccionadas, por el periodo de tiem
po que dure el evento, sin que ello genere derechos de naturaleza 

económ
ica.” 

Se acepta y se corrige quedando el art 12.1 com
o figura en la pestaña anterior. 

Se acepta y se corrige el artículo 12.2 que queda con la siguiente redacción:“La participación en la Exposición Itinerante conlleva la anotación 
de oficio en la hoja abierta del Registro de Artesanos de Andalucía de las personas artesanas cuyas piezas hayan resultado seleccionadas, así 
com

o la entrega de un diplom
a, expedido por la Dirección General com

petente en m
ateria de artesanía, acreditativo de su participación”.
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TÍTU
LO

SÍSÍSÍ
Se acepta y se corrige. 

SÍ

SÍ 

Se añade una com
a tras 27 de diciem

bre, en la fecha de aprobación del III Plan Integral para el Fom
ento de la Artesanía en Andalucía 

SÍ
Se acepta y se corrige 

Art. 4
SI

Se acepta y se m
odifica.

Art. 4
Sí

Se acepta y se corrige. 

Art. 5
SÍ 

Art. 6
Apartado 1.  donde dice “...que com

plem
entará entre otra: inform

ación…
 debe decir entre otras: inform

ación
Se acepta y se corrige. 

Art. 6
SÍ 

Se acepta y se corrige. 

Art. 6

En el parrafo b) del apartado 1 “la subdirección de Com
ercio se sugiere “la subdirección com

petente en m
ateria de Com

ercio”. 
SÍ

Se acepta y se corrige. 
En el apartado 4, habría de ser elim

inada la rubrica de la Ley 9/2007, de 22 de octubre dado que no es la prim
era vez que se nom

bra. 
SÍ

Se acepta y se corrige 

SÍ
Se acepta y se corrige 

Art. 7
SÍ

Se acepta y se corrige. 

Art. 7
En el apartado 3, se propone no usar guiones, de acuerdo con lo previsto en la núm

ero 31 de las Directrices técnicas norm
ativa. 

Se acepta y se corrige. 
Art. 7

En el cuarto guión del párrafo b) del apartado 3  donde dice “díseño” ha de decir diseño.
Se acepta y se corrige 

Art. 7
SÍ

Se acepta y se corrige. 

Art. 11
SÍ

Se acepta y se corrige. 
Se propone que cada uno de los párrafos del artículo sea un apartado distinto

Si
Se acepta y se corrige. 

ART. 13 
SÍ 

Se acepta y se elim
ina.

SÍ 

GEN
ERAL

Sí
Se acepta y se corrige. 

CON
SEJERÍA H

ACIEN
DA Y 

FIN
AN

CIACIÓN
 EUROPEA

LA DISPOSICIÓN
 FIN

AL PRIM
ERA DE LA LEY 15/2005, DE 22 DE DICIEM

BRE, DE ARTESAN
ÍA DE AN

DALUCÍA, la com
petencia para su 

desarrollo reglam
entario, corresponde al Consejo de Gobierno, salvo respecto a aquello en lo que la propia ley haya determ

inado 
expresam

ente que dicha com
petencia corresponde a la persona titular de la Consejería 

PARTE 
EXPOSITIVA

Según el Decreto 3/2020, de 
3 

septiem
bre, de la Vicepresidencia y sobre la estructuración de Consejerías, la denom

inación 
actual...Consejería de Transform

ación Económ
ica, Industria, Conocim

iento y Universidades. 

Se Acepta , en todos los casos que aparezca “Consejería de Econom
ía, Conocim

iento, 
Em

presas y Universidad” se ha sustituido por Consejería de Transform
ación Económ

ica, 
Industria, Conocim

iento y U
niversidades

 de la parte expositiva, se considera necesario actualizar la cita del Decreto de estructura m
encionado en los siguientes térm

inos: “(…
) 

Decreto 117/2020, de 8 de septiem
bre, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Transform

ación Económ
ica, 

Industria, Conocim
iento y Universidades (...)”. Asim

ism
o, se considera necesario sustituir la referencia al artículo 1.1.k por el artículo 1.j. 

del nuevo decreto citado en el apartado anterior.

Se acepta. Se sustituye el anterior Decreto por el Decreto 117/2020, de 8 de septiem
bre 

por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Transform
ación 

Económ
ica, Industria, Conocim

iento y Universidades 

En el segundo párrafo de la parte dispositiva , donde dice “...se atribuye en el artículo 58.1 a la Com
unidad Autónom

a de Andalucía 
com

petencias exclusivas...” se propone decir: “...se atribuyen en el artículado 58.1.3º a la Com
unidad Autónom

a de Andalucía 
com

petencia exclusiva” 
En el tercer párrafo de la parte expositiva se sugiere m

ejorar la redacción, partiendo de la base de que la Ley 15/2005, de 22 de 
diciem

bre, de Artesanía, fue aprobada por el Parlam
ento de Andalucía y no por el ejecutivo; sin perjuicio de que el texto final aprobado 

derivase de un proyecto de ley aprobado con anterioridad por el Consejo de Gobierno, al am
paro del artículo 27.2 de l Ley 6/2006, de 24 

de octubre, de Gobierno de la Com
unidad Autónom

a de Andalucía. 

Se acepta y se corrige quedanado redactado de la siguiente form
a: “La Junta de 

Andalucía, consciente de la im
portancia de la artesanía elaborada en Andalucía, aprobó la 

Ley 15/2005, de 22 de diciem
bre...”

Con carácter general, en el articulado del proyecto cada vez que se hace m
ención a la D.G. de Com

ercio, convendría hacer referencia  a la 
D.G. com

petente en m
ateria de com

ercio, dado que las bases reguladoras tienen vocación de continuidad y podría m
odificarse la 

denom
inación de la citada D.G. 

Se acepta, en todos los casos que aparecía la D. G. DE CO
M

ERCIO
 se ha sustituido por la 

D.G. com
petente en m

ateria de artesanía. 

Con carácter general, en el articulado del proyecto cada vez que se hace m
ención a la D.G. de Com

ercio, convendría hacer referencia  a la 
D.G. com

petente en m
ateria de com

ercio, dado que las bases reguladoras  tienen vocación de continuidad y podría m
odificarse la 

denom
inación de la citada D.G.

Apartado 3. del artículo 4 habría de ser elim
inada la rúbrica de la ley 39/2015, de 1 de octubre, dado que ya se ha m

encionado en el 
artículado de la Orden.

Organos com
petentes, en el apartado 3 de este artículo 5, se hace la referencia al artículo 8 se deberá hacer m

ención al artículo 6 que es 
el que lo regula.

Se acepta. Sin em
bargo, hay que tener en cuenta que la num

eración del articulado ha 
cam

biado con respecto al prim
er borrador.

En el párrafo a) del apartado 1 “la persona titular de la Dirección General de Com
ercio “ por la persona titular de la Dirección General 

com
petente en m

ateria de com
ercio. 

Así m
ism

o, en el apartado 4, al referirse al régim
en jurídico del Jurado en relación al de los órganos colegiados, falta por señalar que se 

trata de la Sección 1ª, del Capitulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre

En  el apartado 2 del artículo 7, “La puntuación m
áxim

a a otorgar en cada una de las solicitudes…
 propone decir “La puntuación m

áxim
a 

a otorgar a cada una de las solicitudes”. 

En el apartado 3, donde dice: “Para la valoración de las m
ism

as, se analizará la docum
entación aportada en las solicitudes presentadas, 

teniendo en cuenta los siguientes criterios…
 se propone “Para la valoración de las solicitudes, se analizará la docum

entación aportada en 
las m

ism
as, teniendo en cuenta los siguientes criterios…

En el párrafo 1 donde dice “recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico que dictó el acto, se propone decir “...recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto…

”

El artículo carece de sentido y no innova jurídicam
ente. Se señala que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no tiene carácter supletorio, sino 

que es directam
ente aplicable, constituyendo legislación básica de aplicación general en  todas las Adm

inistraciones Públicas. 

DISPOSICIÓ
N

 
FIN

AL PRIM
ERA

Debe considerarse que los órganos directivos, com
o es la D. G. de Com

ercio, no tienen com
petencia para dictar disposiciones y sí actos 

de ejecución, por lo que se propone m
odificar dicha redacción en el sentido expresado

Se acepta, la redacción es la siguiente: “Se autoriza a la persona titular de la D.G. con 
com

petencias en m
ateria de artesanía para dictar los actos de ejecución necesarios  para 

el desarrollo de la presente O
rden. 

Se propone proceder a la revisión del texto del proyecto de O
rden para evitar el uso de un lenguaje no sexista, antendiendo a lo previsto  

en el artículo 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviem
bre, para la prom

oción de la igualdad de genero de Andalucía. (Ejem
plo : artículo 3.1 

“usuario”. 

FIRMADO POR LORENA GARRIDO SERRANO 22/01/2021 13:56:18 PÁGINA 5/7

VERIFICACIÓN NY1J8D2KMTUCPMFQM6TT5SGXAEDBSR https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/NY1J8D2KMTUCPMFQM6TT5SGXAEDBSR


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

C
O

N
S

E
JO

 C
O

N
S

U
M

ID
O

R
E

S
 Y

 U
S

U
A

R
IO

S
A

N
D

A
LU

C
IA

D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

P
á

gina
 6

ALEG
AC

IO
N

ES  O
RD

EN
 PO

R LA Q
U

E SE REG
U

LAN
 LA SELEC

C
IÓ

N
 D

E LAS PIEZAS D
E LA EXPO

SIC
IÓ

N
 ITIN

ERAN
TE “ARTESAN

ÍA C
O

N
 A D

E AN
D

ALU
C

ÍA”

O
RG

AN
ISM

O
/EN

TID
AD

ARTÍC
U

LO
ALEG

AC
IO

N
ES

ESTIM
AD

A S/N
M

O
TIVO

 D
ESESTIM

AC
IÓ
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Preám
bulo

SÍ

Art. 1
SÍ

Art. 3
SÍ

Art. 4.1. 
Entienden que el anexo que se m

enciona en el apartado prim
ero del artículo sea incorporado a las bases reguladoras. 

SÍ
Se acepta y se incorpora al texto

Art. 6
N

O
 

Art. 7
SÍ

Art. 7
SÍ

Se acepta y se corrige. 

Art. 11
SÍ 

Se acepta y se suprim
e el térm

ino “inapelable” 

ART 11
N

O
 

CON
SEJO

 DE PERSO
N

AS 
CON

SU
M

IDORAS Y 
USUARIAS DE AN

DALUCÍA

Se solicita se m
encione el cum

plim
iento del trám

ite de audiencia al Consejo de las Personas Consum
idoras y U

suarias de Andalucía en 
el Preám

bulo de la norm
a, haciendo referencia al Decreto regulador de este Consejo, Decreto 58/2006 de 14 de m

arzo. Aun cuando 
dicho carácter preceptivo no conlleva un deber de inform

ación al respecto en el texto norm
ativo, no es m

enos cierto que el principio de 
dem

ocracia participativa que im
pregna nuestra Constitución y nuestro ordenam

iento hace deseable una m
ención al m

ism
o, aportando 

valor añadido, desde esa perspectiva, a la producción norm
ativa.

Se acepta y se m
odifica incluyéndolo en la redacción del Preám

bulo : “Finalm
ente, esta orden aporta inform

ación a la 
ciudadanía sobre el procedim

iento para la selección de las  piezas que form
arán parte de la Exposición Itinerante 

“Artesanía con A de Andalucía”, lo que posibilita la transparencia en el funcionam
iento de los poderes públicos. En 

cum
plim

iento del principio de seguridad activa, se ha dado difusión al proceso de elaboración de la norm
a en el Portal 

de la Transparencia de la Junta de Andalucía. Adem
ás, la presente orden ha sido som

etida al preceptivo trám
ite de 

audiencia rem
itido, entre otros, al Consejo de Consum

idores y Usuarios de Andalucía, según lo dispuesto en el Decreto 
58/2006, de 14 de m

arzo, por el que se regula el Consejo de Consum
idores y Usuarios de Andalucía, com

o m
áxim

o 
órgano colegiado de consulta y participación de las personas consum

idoras en la Com
unidad Autónom

a.”

En la exposición de m
otivos se recoge que “...en el m

arco del III Plan Integral para el Fom
ento de la Artesanía en Andalucía 2019-2022, 

dentro de la acción IV.1.4 se llevarán a cabo una serie de exposiciones tem
porales sobre la Artesanía de  Andalucía, en las 8 provincias 

andaluzas, con objeto de prom
ocionar los productos artesanos andaluces dirigidas a la ciudadanía en su conjunto y las personas 

visitantes en las capitales andaluzas durante el tiem
po en que se desarrolle la exposición.” es por ello que interesam

os que se incluya 
en el precepto que la orden se hace con el fin de “prom

ocionar” y no sólo de dar “visibilidad” a los oficios artesanos reconocidos m
ás 

representativos de todas las provincias andaluzas. 

Se acepta y se m
odifica el Art. 1 queda redactado de la siguiente m

anera: “La presente Orden tiene com
o objeto 

establecer las bases y regular el procedim
iento de selección de las piezas que form

arán parte de la Exposición 
Itinerante “Artesanía con A de Andalucía”, así com

o de las sucesivas exposiciones que se organicen , con el fin de 
dar prom

ocionar y dar visibilidad a los oficios artesanos reconocidos m
ás representativos de cada provincia 

andaluza”.
Aparte de la publicación de la convocatoria en el BOJA, se propone que se prevea dar a conocer la m

ism
a a través de otros m

edios de 
difusión a nivel local con el fin de dar al m

áxim
o de difusión a la iniciativa. 

Se acepta y se añade apartado 3, al artículo. “Para dar m
ás publicidad a la convocatoria, su anunció se insertará en 

la página de la Consejería en m
ateria de artesanía, en redes sociales y m

edios de com
unicación”. 

En la com
posición de Jurado se echa en falta la participación en el m

ism
o de la sociedad civil, que parece que sí se contem

pló en una 
versión anterior del proyecto, puesto que se m

enciona en el apartado 7 del precepto “a las organizaciones representadas” cuando ello 
no se traslada a la com

posición del jurado. Por tanto proponem
os su inclusión al igual que se contem

pla en el jurado previsto para la 
concesión de los prem

ios de artesanía de Andalucía.  En este sentido, entendem
os que debe form

ar parte del jurado, al igual que 
sucede con los prem

ios indicados, un representante de la Com
isión de Artesanía, a elección de esta, atendiendo a la com

posición de 
las m

ism
as y a sus funciones recogidas  en el artículo 20 de la Ley 15/2005, de Artesanía de  Andalucía, en especial con lo dispuesto 

en el apartado 8 “ en aquellos otros asuntos que por ley o reglam
entariam

ente se determ
inen o en los que , por su relevancia para la 

artesanía en al Com
unidad Autónom

a de Andalucía, le sea solicitado su parecer por la Consejería com
petente en m

ateria de artesanía. 

En la selección de las piezas se valora la calidad de las propuestas presentadas y la  técnica realizada a la 
elaboración de las piezas. Por ello, es necesario  que el jurado esté form

ado siguiendo criterios técnicos, por 
personas especialistas en la m

ateria. 

Criterios de valoración. En el apartado prim
ero solicitam

os que se incluya, tras em
presa artesana, “persona física o jurídica” quedando 

la redacción de la siguiente form
a: “el ám

bito territorial de selección será la provincia, en función de aquella en la que figure inscrita la 
em

presa artesana, persona física o jurídica, en el Registro de Artesanía de Andalucía”. 

Se acepta y el texto redactado: “1. El ám
bito territorial de selección será la provincia, en función de aquélla en la 

que figure inscrita la persona solicitante en el Registro de Artesanos de Andalucía.”

Por otro lado en el precepto se señala que la puntuación m
áxim

a que se puede obtener por cada solicitud es de 75 puntos, cuando si 
sum

am
os la puntuación m

áxim
a que se puede obtener sen función de lo recogido en le apartado 3 del precepto son 45 puntos por 

tanto solicitam
os una revisión de la puntuación otorgada a los criterios y en su caso de la corrección de dicha puntuación. 

En el artículo se indica que contra la resolución del procedim
iento cabrá recurso de alzada, en este sentido entendem

os que debe 
especificarse que se puede interponer el recurso de alzada contra la resolución del procedim

iento de selección llevado a cabo por la 
Dirección General de Com

ercio, con independencia de que se indique que el fallo es inapelable , en aras de una m
ayor claridad, dado 

que la norm
a va dirigida a la población general que se dedica a la actividad artesana. 

Así m
ism

o dado que la interposición del recurso por si m
ism

o no suspende el acto im
pugnado, y al establecerse un plazo m

áxim
o para 

resolver y publicar el fallo de tres m
eses, consideram

os que el plazo m
áxim

o debe adecuarse a los plazos del procedim
iento para el 

caso de que se interponga un recurso indicando de la interposición del m
ism

o suspenda los plazos para resolver y publicar, con 
independencia de lo establecido en el artículo 117.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

No se acepta, los plazos que recoge la orden se adecúan a lo estipulado en el artículo 117.2 de la ley 39/2015, de 
1 de octubre. 
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 D

ESESTIM
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IÓ
N

/O
B

SERVAC
IO

N
ES

PRIM
ERO

N
O

SEGU
N

DO
N

O

TERCERO
SÍ 

CU
ARTO

SÍ 
Se acepta y se corrige la redacción  

Q
U

IN
TO

SÍ 
Se acepta y se elim

ina. Se incluye en el Anexo I

SEXTO
SÍ 

Se acepta y se corrige. 

SEXTO
N

O
 

SEPTIM
O

N
O

O
CTAVO

SÍ 

CON
SEJO

 DE LA 
COM

PETENCIA DE 
AN

DALUCÍA

Con respecto al requisito de las personas solicitantes, contenido en el apartado 1 del art. 2 de la O
rden, de estar inscritas en el 

Registro de Artesanía de Andalucía antes de la fecha de inicio de presentación de solicitudes, es necesario m
encionar que debe 

ser evaluado conform
e a los principios de necesidad, proporcionalidad y no discrim

inación, sobre todo, teniendo en cuenta que 
la inscripción en este Registro para el desem

peño de la actividad artesana en Andalucía es voluntaria. Así, al objeto de facilitar 
el acceso a un m

ayor núm
ero de em

presas y de reducir las cargas adm
inistrativas, y teniendo en cuenta el principio de 

necesidad y proporcionalidad, se recom
ienda elim

inar el requisito de estar inscritos en este Registro com
o requisito previo para 

poder participar en el proceso de selección.

 La Ley 15/2005, de 22 de diciem
bre, de Artesanía de Andalucía, tiene por objeto la ordenación y la prom

oción de la 
actividad económ

ica del sector artesano en la Com
unidad Autónom

a de Andalucía. El artículo 7 regula la creación 
del Registro de Artesanos de Andalucía, de carácter público y gratuito, que tiene por objeto la inscripción voluntaria 
de los sujetos artesanos para su reconocim

iento por parte de la Consejería com
petente en m

ateria de artesanía, 
siendo el instrum

ento de la Adm
inistración autonóm

ica para constatar que la prom
oción de la artesanía va dirigida a 

las em
presas del sector que cum

plen con los requisitos que la propia Ley de Artesanía exige para poder ser 
consideradas, por parte de la adm

inistración, com
o artesanas  y para discernir entre aquellas personas que elaboran 

sus productos de m
anera artesanal y las que no. 

En relación con las piezas artesanas, el apartado 2 del artículo 2 del proyecto de Orden establece que para que puedan 
participar en la exposición itinerante, estas tienen que ser piezas pertenecientes a un oficio artesano reconocido en al 
Repertorio de Oficios Artesanos de la Com

unidad Autónom
a de Andalucía, regulado por el Decreto 4/2008, 8 de enero. En este 

sentido, hay que señalar que si el objetivo perseguido es poner en valor o difundir una pieza artesanal de calidad, y que la 
selección es efectuada por un Jurado que debe valorar y elegir las m

ás idóneas para la Exposición, este prem
isa lo desvirtúa  y 

supone una lim
itación para el resto de oficios artesanos, por lo que se recom

ienda sea objeto de revisión por el órgano 
proponente de la norm

a. 

La Ley 15/2005, de 22 de diciem
bre, de Artesanía de Andalucía,  tiene por objeto la ordenación y la prom

oción de la 
actividad económ

ica del sector artesano en la Com
unidad Autónom

a de Andalucía. En su artículo 5 se establece que 
son sujetos artesanos aquellas personas físicas o jurídicas cuya dedicación y objeto principal sea el desarrollo de una 
o varias de la actividades artesanas incluidas en el Repertorio de O

ficios Artesanos, m
ediante la afección a las 

m
ism

as de un local o taller habilitado al efecto de carácter perm
anente. N

o podem
os prescindir de ese requisito ya 

que la Ley de Artesanía lo exije para que la Adm
inistración pueda reconocer a las personas que ejercen ese oficio 

com
o artesanas.

Se valora positivam
ente la inclusión de la solicitud de form

a telem
ática que agiliza la tram

itación del procedim
iento, junto a la 

utilización de firm
a electrónica por parte de los interesados que redunda en una sim

plificación de trám
ites. Sin em

bargo, 
existen ciertos elem

entos susceptibles de m
ejora. Por ejem

plo, el artículo 4.2 del proyecto de O
rden, que determ

ina que el 
form

ulario debe venir acom
pañado de una serie de docum

entación, entre las que se señala el núm
ero de identificación fiscal 

(letra b) o la docum
entación acreditativa de la vida laboral de la persona solicitante (letra c) con el objetivo de sim

plificación 
adm

inistrativa y reducción de cargas adm
inistrativas, se recom

ienda que se elim
ine cuanta docum

entación sea posible y 
suponga una carga para el operador económ

ico. 
Se acepta y se elim

ina  la m
em

oria técnica, del artículo 4.2 a), ya que se la inform
ación que se pedía en la m

ism
a se 

ha incluido en el Anexo de solicitud.
Por otra parte, en cuanto a la indeterm

inación de determ
inados térm

inos, contenidos tanto en el artículo 3.2 del Proyecto de 
Orden, que señala que el plazo de presentación se fijará en la convocatoria que se publicará en el BOJA, com

o en las 
“declaraciones responsables” o “inform

es” recogidos en los artículos 4.1 y 5.2, respectivam
ente, en los que no se concreta a 

qué se está haciendo referencia hasta el m
om

ento de la convocatoria, es recom
endable una m

ayor concreción sobre dicho 
plazo, declaración responsable e inform

es, y no dejarlos a expensas de su fijación a posteriori, pues provoca inseguridad 
jurídica y no se consigue un m

arco norm
ativo predecible. 

En cuanto a la m
em

oria técnica que debe contener el proyecto (artículo 4.2), se recom
ienda que se m

odifique su contenido , 
par que no contenga criterios discrim

inatorios entre las personas artesanas, criterios que nada tienen que ver con la selección 
de piezas para exposiciones itinerantes.
En relación con los criterios de valoración contenidos en el artículo 7 del proyecto de Orden, es necesario m

encionar que existe 
un error en la puntuación, dado que se establece que la puntuación m

áxim
a es de 75 puntos, cuando los criterios de valoración 

sum
an un m

áxim
o de 45 puntos, concretam

ente en el apartado a) se valora la trayectoria consolidada y am
pliam

ente 
reconocida con un m

áxim
o de 15 puntos y el apartado b) se valora la pieza con un m

áxim
o de 30 puntos. 

Así m
ism

o, el apartado a) del artículo 7.3 introduce com
o criterios de valoración “la trayectoria consolidada y am

pliam
ente 

reconocida” y “la antigüedad en el desem
pleño del oficio artesano” que pueden revestir un carácter discrim

inatorio para las 
potenciales destinatarios, valorándose tanto el taller, com

o el haber obtenido previam
ente algún tipo de prem

io oficial, adem
ás 

de la propia antigüedad en el oficio. Y en este sentido, debem
os resaltar la im

portancia de que los criterios de valoración  
garanticen, en todo caso, la concurrencia, la igualdad de trato y la no discrim

inación entre las potenciales beneficiarios del 
reconocim

iento. En consecuencia, se recom
ienda que se m

odifiquen aquellos criterios que puedan im
plicar un tratam

iento m
ás 

favorable hacia los operadores económ
icos ya instalados, en perjuicio de los nuevos entrantes en el m

ercado. 
N

o se acepta, ya que el m
ayor peso en los criterios de valoración establecidos se encuentra en aquellos que puntúan 

la pieza presentada, valorándose el doble que aquellos criterios que analizan la trayectoria de la em
presa artesana. 

Se recom
ienda tam

bién para el apartado 4 del artículo 7 que se m
odifiquen aquellos criterios que puedan im

plicar un 
tratam

iento m
ás favorable hacia los operadores económ

icos ya instalados, en perjuicio de los nuevos entrantes en el m
ercado. 

Concretam
ente donde se establece que en caso de em

pate prevalecerá, en prim
er lugar, el orden que ocupe el oficio en el 

listado de los m
ás representativos de la provincia, teniendo en cuenta las inscripciones en el Registro de Artesanía de Andalucía 

a la fecha de publicación de la convocatoria y, en segundo lugar, el tiem
po desem

peño del oficio artesano, criterios estos que 
se alejarían del objeto de la convocatoria, y que favorecerían a las em

presas artesanas ya instaladas frente a las de nueva 
creación, pues este criterio de desem

pate guarda relación con la aptitud del solicitante y no con la calidad perseguida de las 
piezas que van  ser seleccionadas para form

ar parte de las exposiciones itinerantes. 

 N
o se acepta ya que sólo se están utlizando estos criterios en caso de em

pate. N
os parece pertinene tener en 

consideración el núm
ero de personas inscritas en los distintos oficios ya que uno de los objetivos de la exposición 

itinerante es m
ostrar la artesanía m

ás rerpresentativa de cada territorio.
Este Consejo recuerda que es necesario que los centros directivos y las Consejerías de las que dependan, respeten en sus 
actuaciones cotidianas los principios del Plan de M

ejora de la Regulación Económ
ica de Andalucía, que exige la óptica pro 

com
petitiva, de buena regulación y de reducción de trabas, tanto a la norm

ativa existente com
o a la de nueva creación. 
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